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El D.S. N' 174 de (V. y U.) de 2005, que reglamenta el Programa Fondo Solidario de
V¡v¡enda.

La Resolución Exenta N' 8772 del30h212008, que otorga Subsidios Hab¡tacionales
del Programa FSV a los integrantes del Proyecto calificado de extrema relevancia "
PIan ds Rehabil¡tación Integral Santos Martinez de la Comuna de Curicó, Reg¡ón
del Maule."

La Resoluc¡ón Exenta N"1020 del 1910212009 que incrementa monto asignado en un
total de 2.117 UF para los Subsid¡os Habitac¡onales del Programa FSV a los
integrantes del Proyecto cal¡ficado de extrema relevancia " Plan de Rehb¡l¡tación
Integral Santos Martinez de la Comuna de Cu có, Región del Maule".

La Resolución No 02 del 21lO1l2OO9, que aprueba Bases Adm¡nistrativas Especiales
del proyecto "Construcción de 311 viviendas sociales, sector Santos Mart¡nez I
Etapa, comuna de Cu¡icó'.

La resolución exenta No1381 de 01/06/2009, que rechaza la oferta presentada y
declara desierta la propuesta pública 0212009.

Las Bases de la ProDuesta Pública N" 2612O09 a suma alzada "Construcción de
311 v¡v¡endas Sociales, sector Santos Martinéz I Etapa, Comuna de Cu có, Región
del Maule.

La Resolución N" 25 de 1210512009, que aprueba Bases Administrativas Especiales
de fa Propuesta Pública N" 2612009.

Lo dispuesto en ei D.S. N" 236 12002 de (VyU);

Lo previsto en la Ley N' 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
y Prestación de Serv¡c¡os, y su Reglamento, aprobado mediante D.S. N' 250, de
2004, del Min¡sterio de Hac¡enda.

La Resolución N" 1600 del 30 de Octubre del 2008, de Contraloría General de la
República, que fija normas sobre materias afectas y exentas del trámite de toma de
razón.

Las facultades que me confieren el D.S. No 355/76 ( V. y U.) y D.S. N' 04 del
1610l|2OOA (V.yU.) yel D.F.L.. N'29de2004, quefijael texto refundido, coordinado
y sistematizado de la de la Ley 18.834, sobre Estatuto Adminislrativo.
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LICNACION ?UBLICA N' 26/2409
"Ca$r/u.cióh d¿ 3 I I yfiiendas. ¡ector San¡os Marrinez de Car¡có. Re!¿¡ón del Maub

Resuelvo

Déjese sin efecto la Resolución No25 de 1210512009.

Apruébonse las Bases Adminiskativas Especiales, Bases Técnicas y demás
antecedentes elaborados por el Serv¡u Región del Maule, de acuerdo a lo estipulado
en los vistos precedentes de la presente resolución, y Llámese a Licitación Púb¡ica
N' 26/2009 a suma alzada " Construcción de 311 viviendas Sociales. sector
Santos MaÉinez I Etapa, Comuna de Curicó, Reg¡ón del Maule.

Déjese establec¡do que Ia Oficina Regional de la Contraloría General de la República,
se servirá tomar razón de Ia presente resolución en el plgzg_dg.jfuliAs, en atención a
la urgencia de acuerdo a lo dispuesto en el art.21 inciso 4" de ¡a Ley N" 16.391 y en
virtud a lo estipulado en elvisto b) de la presente resoluc¡ón.

Los gastos que demande el cumplimiento del presente, impútese a las Resoluciones
Exentas N' 8772 del30h212008 y No 1020 del 1910212009, " Plan de Rehabilitac¡ón
Integral Santos Mart¡nez de la Comuna de Curicó, Reg¡ón del Maule.
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